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OPINIÓN
TRIBUNA LIBRE

Covid-19 y concesiones
aeroportuarias

or qué el impacto del Covid-19 justificó

de Nuevo Pudahuel y, en cambio,
no lo hizo en el caso del Aeropuerto

Regional de Atacama? La pregunta es relevante

porque ambos casos parten de un mismo hecho:
la pandemia afectó severamente a la industria

aeroportuaria, redujo el tráfico de pasajeros, al-

teró los ingresos esperados y produjo efectos que

ningún licitante razonable habría podido prever

con la intensidad y duración con que finalmente
ocurrieron.

Sin embargo, de ese punto común no se

sigue necesariamente una misma consecuencia

jurídica. Esa es, precisamente, la enseñanza más
interesante de ambos casos, el último reciente-

mente resuelto.

En Nuevo Pudahuel, la Comisión Arbitral

estimó que la pandemia había provocado una

pérdida de la conmutatividad del contrato de

concesión y que el MOP debía concurrir a su res-

tablecimiento mediante una modificación con-
tractual. No ordenó una indemnización líquida

ni fijó directamente una extensión de plazo. Lo

que hizo fue reconocer que el contrato, tal como

había quedado después del shock pandémico, ya

no reflejaba la ecuación económica que justificó
la oferta.

La decisión se explica por la estructura de

esa concesión: un contrato todavía abierto, con

cerca de quince años de vigencia remanente, una
inversión aproximada de US$1.000 millones,

una alta dependencia del tráfico de pasajeros y
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Nuevo Pudahuel y Atacama
pueden ser defendidos
en sus diferencias. Pero,

leídos en conjunto, dejan
una advertencia: el sistema
chileno de concesiones

necesita reglas más claras
para enfrentar crisis

extraordinarias.

un modelo de ingresos en que la concesiona-

ria retenía una fracción menor de los ingresos

totales, mientras que el Estado el porcentaje

principal. En ese contexto, la pandemia no fue
tratada como una simple caída de demanda, sino

como una alteración estructural del programa
económico del contrato.

Atacama fue resuelto de manera distinta. Allí

también se reconoció que el Covid-19 fue una

causa sobreviniente. Pero la Comisión Arbi-

tral agregó un segundo requisito decisivo: no

bastaba acreditar el evento extraordinario; era

necesario demostrar que ese evento justificaba,

en la economía total del contrato, su revisión

o compensación. Y la respuesta fue negativa.

La concesión estaba prácticamente concluida y

podía ser observada retrospectivamente en toda

su extensión temporal. Desde esa perspectiva,

el tribunal concluyó que, pese a la caída de los

años 2020 y 2021, el negocio había resultado

globalmente más favorable que lo proyectado al
momento de licitar.

La diferencia, entonces, no está en la pande-

mia. Está en la medida jurídica y económica de

su impacto sobre cada contrato. En un caso, el

Covid-19 fue entendido como una alteración sus-

tantiva de una concesión todavía en desarrollo;

en el otro, como una afectación relevante, pero

insuficiente para desfigurar la economía comple-

ta de una concesión ya próxima a su término.

¿Es defendible esa diferencia? En principio,
sí. El equilibrio económico-financiero no puede

transformarse en una garantía general contra

toda pérdida. La concesión supone riesgo em-

presarial, y el Estado no es asegurador universal

de la demanda. Pero también existe un límite:
cuando el riesgo materializado excede el alea

ordinaria y afecta la base económica del contrato,

la negativa absoluta a cualquier adaptación

puede terminar desconociendo la propia lógica
de colaboración público-privada que sostiene el

sistema concesional.

Ambos fallos, además, muestran una paradoja
normativa. Atacama se regía por el régimen
anterior a la Ley Nº20.410, en principio más

permeable a soluciones de equidad; Nuevo Pu-
dahuel, por el régimen posterior, generalmente

considerado más restrictivo. Sin embargo, el re-

sultado fue inverso. Ello confirma que la solución

no dependió solo del texto legal aplicable, sino
del contrato concreto.

La lección institucional es más amplia. Si la
respuesta frente a shocks sistémicos depende

casi por completo de una reconstrucción pos-

terior, caso a caso, del equilibrio contractual, el

sistema queda expuesto a litigios largos, costosos

y de baja predictibilidad.

En suma, Nuevo Pudahuel y Atacama pueden
ser defendidos en sus diferencias. Pero, leídos en

conjunto, dejan una advertencia: el sistema chi-
leno de concesiones necesita reglas más claras

para enfrentar crisis extraordinarias. No basta

con confiar en que las Comisiones Arbitrales, las

Cortes o una negociación posterior resolverán,

caso a caso, aquello que los contratos no fueron

capaces de prever.
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Corte Suprema e interlocking:
bienvenida la predictibilidad

a Corte Suprema, en dos sentencias de mar-
o pasado, revocó las condenas y rechazó

los requerimientos de la Fiscalía Nacional
Económica (FNE) en contra de directores y

empresas de la industria financiera, por el ilí-

cito de interlocking, o participación simultánea

en directorios de empresas competidoras.
Dichas sentencias no sólo resolvieron un

debate pendiente en materia de libre compe-

tencia, sino que reflejan un positivo cambio

de tendencia respecto a las decisiones que ha

venido adoptando el Máximo Tribunal en estas
materias, hacia una mayor predictibilidad en la

aplicación de la ley.
En efecto, la Corte determinó que no se

configuraba la figura legal de interlocking, por
cuanto en dichos casos la participación simul-

tánea no ocurría en directorios de "empresas

competidoras entre sí", como exige la ley,
sino en los directorios de sus matrices. Revocó

asimismo la sanción a las empresas en las que
ocurrió el interlocking acusado, por cuanto la

norma sólo establece una sanción al director

o ejecutivo que participa simultáneamente en

ellas, no a las empresas mismas.
Dichas sentencias dan cuenta, en esencia, de

una aplicación estricta de la ley. Cabe valorar

ese tipo de decisiones, por cuanto permiten a
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Cabe valorar ese tipo de
decisiones, por cuanto
permiten a las empresas
considerar con claridad qué
cosas están permitidas, con

la tranquilidad de que no serán
sancionadas s· cumplen la ley.

las empresas considerar con claridad qué cosas

están permitidas (y cuáles prohibidas), con la

tranquilidad de que no serán sancionadas si
cumplen la ley.

Lamentablemente, eso no siempre ocurrió
en las decisiones de la Corte Suprema en años

anteriores. Su Tercera Sala, que resuelve las

materias de libre competencia, ha resuelto en el

pasado (con una integración distinta) algunos

casos en base a una interpretación extensiva o

novedosa de la ley, sancionando a empresas por
conductas que hasta entonces no se considera-
ban ilícitas.

Quizás el ejemplo más claro es el "caso

supermercados" del año 2020, en que la Corte
Suprema sancionó a las tres principales cadenas
de supermercado con altísimas multas. En dicho

caso se determinó la existencia de colusión, aun

cuando los competidores no habían adoptado

ningún acuerdo, y ni siquiera se habían comuni-
cado entre ellos. ¿ Su pecado? Haber adoptado

una supuesta "regla de comportamiento" con-
sistente en que cada supermercado reclamaba
a sus proveedores cuando detectaban que sus

productos se ofrecían en el supermercado de la

competencia con un precio inferior al que se lo
vendían a ellos. Dicho actuar nunca había sido

considerado ilícito hasta entonces, ni mucho

menos como "colusión". ¿ Cómo podrían haber
sabido que esa conducta sería sancionada?

Este tipo de casos desconciertan a las empre-

sas. La gran mayoría de ellas pretenden cumplir

la ley de buena fe, y adoptan medidas y progra-

mas de cumplimiento para ello. Sin embargo,
la autoridad y los tribunales pueden interpretar
una norma de forma novedosa o extensiva de

forma tal que, lo que antes se consideraba per-

fectamente lícito, pase ahora a ser gravemente
sancionado.

Por eso las decisiones de la Corte Suprema
sobre el interlocking resultan tan valiosas, al

retomar la senda de la predictibilidad de sus

decisiones. En esa misma línea, sería conve-

niente que la FNE pueda señalar anticipada y
públicamente cómo va a interpretar o fiscalizar

una determinada norma a futuro. Hasta hace

algunos años lo hacía a través de sus guías, que

resultaban muy útiles para que las empresas
conocieran de antemano qué conductas la auto-

ridad considera lícitas, y cuáles no.

Las empresas no buscan impunidad, sino
claridad sobre las reglas dentro de las que se

pueden mover, para poder actuar dentro del
marco legal, sin sorpresas. Esta decisión de la

Corte Suprema da un paso muy bienvenido en
ese sentido.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/05/2026
  $1.846.198
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      33,92%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 16


